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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo a la solicitud de impulso procesal contenida en el memorial presentado 

vía correo electrónico por el apoderado judicial de la parte actora; se advierte que se 

encuentra pendiente de dar cumplimiento al requerimiento efectuado en el numeral 

2º del auto datado 02 de diciembre del 2020, como lo es, allegar la correspondiente 

notificación por aviso (art. 292 C.G.P.), que permita tomarse por notificado al 

ejecutado señor Edgar Timote Barreto, quien aún no ha comparecido al proceso. 

 

Razón por la cual será requerido nuevamente y se indicará al apoderado judicial de 

la demandante estarse a lo resuelto en el referido proveído. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. AGREGAR al expediente el referido escrito para que obre y conste. 

 

2. Indicarle a la parte actora estarse a lo resuelto en el numeral 2º del auto datado 02 

de diciembre del 2020, y requerirla a fin de que realice las diligencias 

correspondientes a la notificación por aviso al demandado señor EDGAR TIMOTE 

BARRETO conforme se indicó, y con ello proseguir el trámite del presente asunto., 

por lo expuesto en la parte motiva. 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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